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DIPUTADO EDUARDO ROMÁN 

QUIÁN ALCOCER 

 



PRESENTACIÓN: 

Desde el inicio de mi gestión legislativa, me comprometí a actuar de manera cercana a la 

gente, con el objetivo de escuchar de viva voz las necesidades de los habitantes del 

Distrito 01 de Quintana Roo, todo ello con el afán de brindarle a mí Estado y a mí país la 

transparencia y las cuentas claras que tanto demanda el pueblo; a razón de contribuir al 

desarrollo de mi Distrito. 

En México y Quintana Roo se viven momentos de trascendencia que requieren una 

transformación  integral con la pretensión de cubrir  todas y cada una de las necesidades 

más básicas del pueblo mexicano, esto debido a que la democracia que hemos construido 

los mexicanos es más participativa y esa participación incluye más exigencia de conocer y 

solventar esas necesidades. 

En el Pleno y en las Comisiones de las cuales formo parte he preservado los intereses de 

la ciudadanía, proponiendo, argumentando, y discutiendo acuerdos para lograr las 

reformas que Quintana Roo y México necesitan.    

Desde Septiembre de 2012 a la fecha, se han tenido avances transcendentales en 

diversos rubros de los cuales daré cuenta en este Informe. Desempeño un papel activo 

como Coordinador de los Diputados del PRI de Quintana Roo. Mi trabajo como 

representante popular ha sido apremiante mi cercanía con la gente es por ello que estoy 

permanentemente en las casas de enlace que instale dentro de mi Distrito, las cuales se 

encuentran ubicadas en los Municipios de Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres, Lázaro 

Cárdenas, Solidaridad y Tulum, en estas casas de enlace mi prioridad es escuchar a los 

Quintanarroenses, atender sus necesidades para convertirlas en acciones y así llegar 

juntos a la modernidad y prosperidad de nuestro Distrito 01 de Quintana Roo y de nuestro 

querido México. 

Estaré en todo momento cerca de la gente, entablando una comunicación fructífera, que 

nos permita incitar en conjunto a los mejores resultados derivados de las acciones 

emprendidas por la ciudadanía, sumándose a este proyecto encaminado al bienestar y el 

progreso para que juntos logremos la transformación de nuestro Quintana Roo. 

 

 

DIPUTADO EDUARDO ROMÁN QUIÁN ALCOCER 

 

 

 

 



COMISIONES EN LAS QUE FORMO PARTE 

 

ORDINARIAS: 

TURISMO 

 

Como Secretario de esta Comisión se han votado y se ha adherido a las diversas 

iniciativas de otros diputados tales como: 

- Se reforman y adicionan diversas disposiciones en Materia de Turismo. 

- Reformas a la Ley General de Turismo para la mejor distribución de los 

recursos en materia de Turismo. 

- Reforma que pago de derechos de no migrante vaya a Consejo de 

Promoción Turística. 

- Reforma por la que se castiga daño ambiental por Industria Turística. 

- Participación en la BOLSA INTERNACIONAL DE TURISMO / ITB BERLÍN 

2013, en donde con gran éxito se promociono a nuestro país y a sus 

diversos destinos turísticos con los que contamos, impulsándolo a crecer en 



este rubro, para ubicar a México en un mejor lugar y así, poder escalar 

peldaños en el ranking mundial del turismo.  

 

RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 

Como integrante de esta comisión ha participado y se ha adherido a diversas 

iniciativas de trascendencia tales como: 



- Se Reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

- Reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 

transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 

de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno. 

- Se Reforma el artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

- Se Reforma el diverso por el que se crea la Medalla al Mérito Cívico 

Eduardo Neri, Legisladores de 1913; y se Reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, 

Legisladores de 1913. 

- Proyecto de decreto por el que la LXII Legislatura de la Cámara de 

Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri y Legisladores 

de 1913, correspondiente al primer año de ejercicio de la Legislatura, al 

ciudadano Jacobo Zabludovsky Kraveski 

 

PESCA 

 

Como integrante de esta comisión ha participado y se ha adherido a diversas 

iniciativas de trascendencia tales como: 

- Se Reforman los artículos 17, 82 y 84 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura sustentables. 

- Se Reforma el artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

sustentables. 



- Se Reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y los artículos 4o. y 8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

- Se Reforma los artículos 66, 68 y 132 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables 

 

ESPECIAL: 

 

- IMPULSAR LA AGROINDUSTRIA DE LA PALMA DE COCO Y 
PRODUCTOS DERIVADOS. 

 

 

OFICINAS DE ENLACE: 

 

BENITO JUÁREZ 

 



COZUMEL 

 

ISLA MUJERES 

 



LÁZARO CÁRDENAS (KANTUNILKIN) 

 

SOLIDARIDAD 

 



TULÚM 

 

 

17, 600 PERSONAS BENEFICIADAS 

 

- Juguetes a niños y niñas. 

- Medicamentos. 

- Apoyos al deporte. 

- Torneo de pesca. 

 



- Canastas navideñas. 

- Apoyos económicos para trasladarse a diversos destinos. 

- Apoyos a diversos grupos religiosos. 

- Apoyos para el pago de inscripciones a alumnos de diversas 

instituciones educativas. 

 

 

PRINCIPALES REFORMAS  

 

 

 

 

 



LABORAL 
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